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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 28 de enero de 2014, de la Dirección General de Relaciones laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación de la Revisión salarial para el año 2014 del i convenio 
colectivo del sector de Aparcamientos y Garajes, en sustitución de la Resolución de 20 de diciembre de 
2013 de esta misma Dirección General, publicada en BoJA núm. 1, de 2 de enero de 2014.

Vista el acta de revisión salarial de la comisión Paritaria del convenio colectivo del sector de 
Aparcamientos y Garajes (cód 71100025012011), suscrito por la representación de la empresa y la de los 
trabajadores con fecha 14 de enero de 2014, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2  
y 3, del Texto Refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, 

R e s u e l V o

Primero. ordenar la inscripción, depósito y publicación de la citada Revisión salarial en el Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la comisión negociadora. 

segundo. Disponer su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. 

sevilla, 28 de enero ee 2014.- el Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.

AcTA 5.ª De lA coMisión MiXTA PARiTARiA Del i conVenio colecTiVo De ÁMBiTo AuTonóMico 

De AnDAlucÍA PARA el secToR De APARcAMienTos Y GARAJes 2011-2014 

ReVisión sAlARiAl PARA el AÑo 2014

en representación de cc.oo.: 
Francisco Jorge Golfín salas.

José Antonio lópez izquierdo.
en representación de uGT: 
Manuel Romero García.

José Romero Vázquez.
en representación de AsePA/AsesGA: 
Baltasara Blanco Gutiérrez.
esperanza Toribio García.
José María lópez Yañez.

Alejandro Barrio Álvarez.
en la ciudad de sevilla, siendo las 11,00 horas del día 14 de enero de 2014, se reúne la comisión Paritaria 

del i convenio colectivo Autonómico de Andalucía Aparcamientos y Garajes, con las personas anteriormente 
reseñadas, para tratar el único punto del orden del Día, la actualización de la tabla salarial para el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 del citado convenio. 

una vez comenzada la reunion, tras las deliberaciones oportunas y pertinentes de las personas 
relacionadas en la representación que ostentan, se alcanzan los siguientes 

A c u e R D o s

Primero. Actualizar las tablas salariales para el año 2014 en un 1,00% en todos sus conceptos salariales 
y extrasalariales según regula el art. 36 «Revisión salarial» del i convenio colectivo Autonómico Andaluz de 
Aparcamientos y Garajes para los años 2011, 2012, 2013 y 2014 y posterior revisión de fecha 30 de diciembre 
de 2013.00
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segundo. Tras la realización de los cálculos oportunos, se acuerda proceder por todas las partes a la 
firma de las tablas salariales definitivas para aplicar a partir del 1 de enero del 2014 hasta el 31 de diciembre de 
2014, e incorporarlas como Anexo a esta acta.

Tercero. se acuerda unánimemente facultar a don José Antonio lópez izquierdo, con Dni 53689290-e, 
para que en nombre de esta comisión realice cuantas gestiones sean necesarias para el depósito, registro y 
publicación por los organismos competentes de esta acta y anexo que la acompaña.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14,00 horas del día arriba 
indicado.

A n e X o

TABlAs sAlARiAles AÑo 2014

TABlAs sAlARiAles De APARcAMienTos De MÁs De 150 PlAZAs

 s.B. 15
AsisTenciA (*) 

2,70€ AnuAl
suPeRioR Y TÉcnicos
Técnico superior y licenciado  € 979,09  € 607,50  € 15.293,91 
Técnico Medio  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
Diplomado  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
ADMinisTRATiVos e inFoRMÁTicos
Jefe de servicio  € 979,09  € 607,50  € 15.293,91 
Jefe de sección  € 979,09  € 607,50  € 15.293,91 
oficial Administrativo  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
Auxiliar Administrativo  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
Aspirante Administrativo  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
Telefonista  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
ordenanza  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
Analista Proceso de Datos
Programador  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
operador  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
eXPloTAción
encargado  € 979,09  € 607,50  € 15.293,91 
operario centro de control  € 979,09  € 607,50  € 15.293,91 
Agente de Aparcamiento  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
Taquillero/a  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
Auxiliar de Aparcamiento  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
limpiadora  € 815,20  € 607,50  € 12.835,54 
oficial de Aparcamiento  € 899,28  € 607,50  € 14.096,65 
(*) Plus de Asistencia para 225 días laborales

QueBRAnTo De MoneDA  € 21,28 Mensuales
MeDiA DieTA  € 15,96 Diario
DieTA coMPleTA  € 31,93 Diario
coMPleMenTo DÍA FesTiVo  € 21,28 Diario
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TABlAs sAlARiAles De APARcAMienTos De Menos De 150 PlAZAs

 s.B. 15
AsisTenciA (*) 

2,70€ AnuAl
suPeRioR Y TÉcnicos
Técnico superior y licenciado  € 969,30  € 607,50  € 15.147,05 
Técnico Medio  € 890,28  € 607,50  € 13.961,76 
Diplomado  € 807,05  € 607,50  € 12.713,26 
ADMinisTRATiVos e inFoRMÁTicos
Jefe de servicio  € 946,59  € 607,50  € 14.806,28 
Jefe de sección  € 946,59  € 607,50  € 14.806,28 
oficial Administrativo  € 869,42  € 607,50  € 13.648,77 
Auxiliar Administrativo  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
Aspirante Administrativo  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
Telefonista  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
ordenanza  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
Analista Proceso de Datos
Programador  € 869,42  € 607,50  € 13.648,77 
operador  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
eXPloTAción
encargado  € 946,59  € 607,50  € 14.806,28 
operario centro de control  € 946,59  € 607,50  € 14.806,28 
Agente de Aparcamiento  € 869,42  € 607,50  € 13.648,77 
Taquillero/a  € 869,42  € 607,50  € 13.648,77 
Auxiliar de Aparcamiento  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
limpiadora  € 788,14  € 607,50  € 12.429,53 
oficial de Aparcamiento  € 869,42  € 607,50  € 13.648,77 
(*) Plus de Asistencia para 225 días laborales

QueBRAnTo De MoneDA  € 15,96 Mensuales
MeDiA DieTA  € 15,96 Diario
DieTA coMPleTA  € 31,93 Diario

coMPleMenTo DÍA FesTiVo  € 15,96 Diario
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